
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia 11001 40 03 057 2022 00247 

Téngase en cuenta que el ejecutado MILLER HERNAN RUIZ VEGA
quedó debidamente notificado del  mandamiento de pago de conformidad
con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P, esto es, por aviso, tal y como se
evidencia en el certificado de entrega del 28 de abril de 2022. 

Se reconoce al abogado Ricardo Rizo Salazar, como mandatario del
señor Miller Hernán Ruiz Vega, en la forma, términos y para los fines del
poder a él otorgado.

De las excepciones de mérito formulada por el ejecutado a través de
su apoderado judicial se le corre traslado a la parte ejecutante por el término
de 10 días, acorde con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P.

 NOTIFÍQUESE
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